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CONVENCIÓN SOBRELOS DERECHOS DEL NIÑO
20 DE NOVIEMBRE DE 1989

Los derechos de la infancia están plena-

mente estipulados en la Convención so-

bre los Derechos del Niño. Elaborada du-

rante 10 años con las aportaciones de re-

presentantes de diversas sociedades,

culturas y religiones, la Convención fue

aprobada como tratado internacional de

derechos humanos el 20 de noviembre

de 1989.

LOS DERECHOS HUMANOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo;

Derecho de prioridad;

Derecho a la identidad;

Derecho a vivir en familia;

Derecho a la igualdad sustantiva;

Derecho a no ser discriminado;

Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un 

sano desarrollo integral;

Derecho a una vida libre de violencia y a la 

integridad personal;

Derecho a la protección de la salud y a la seguridad 

social;

Derecho a la inclusión de niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad;

Derecho a la educación;

Derecho al descanso y al esparcimiento;

Derecho a la libertad de convicciones éticas, 

pensamiento, conciencia, religión y cultura;

Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la 

información;

Derecho de participación;

Derecho de asociación y reunión;

Derecho a la intimidad;

Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso;

Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, 

y

Derecho de acceso a las tecnologías de la 

información y comunicación, así como a los 

servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 

incluido el de banda ancha e Internet.



¿QUÉ PAÍSES HAN RATIFICADO LA CONVENCIÓN

SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO?

A fecha de 2020, la ONU está integrada por todos 

los países reconocidos como naciones soberanas, 

más dos estados que no son miembros pero 

aparecen representados en calidad de 

observadores. En total, 195 países. Todos han 

ratificado la Convención excepto Estados Unidos.

DERECHOS HUMANOS DE NIÑAS Y NIÑOS

Los Derechos Humanos de niñas, niños y 

adolescentes están previstos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 

tratados internacionales y en las demás leyes 

aplicables, esencialmente en la Convención sobre 

los Derechos del Niño y en la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (publicada 

el 4 de diciembre de 2014), la cual reconoce a niñas, 

niños y adolescentes como titulares de derechos y, 

en su artículo 13, de manera enunciativa y no 

limitativa

DÍA UNIVERSAL DEL NIÑO



DERECHOS HUMANOS DE NIÑAS Y NIÑOS

De conformidad con la primera parte del artículo 5 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, son niñas y 

niños los menores de 12 años, y adolescentes las personas de entre 12 años cumplidos y menos de 18 años de edad.

L.T.S. IRAM ULISES GOMEZ GUILLEN, 5TO CUATRIMESTRE UDS 2023
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EL NIÑO DEBE SER PROTEGIDO CONTRA LAS PRÁTICAS QUE PUEDAN FOMENTAR LA

DISCRIMINACIÓN RACIAL, RELIGIOSA O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE. DEBE SER

EDUCADO EN UN ESPÍRITU DE COMPRENSIÓN, TOLERANCIA, AMISTAD ENTRE LOS

PUEBLOS, PAZ Y FRATERNIDAD UNIVERSAL, Y CON PLENA CONCIENCIA DE QUE DEBE

CONSAGRAR SUS ENERGÍAS Y APTITUDES AL SERVICIO DE SUS SEMEJANTES.
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